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Separación tcmpora/.—Accediendo a lo solicitado

por el interesado, y en virtud de lo que dispone el
artículo 69 del Reglámento de la Maestranza de la
Armada, aprobado por Orden ministerial de 24 de

julio de 1943 (D. O. núm. 164); se concede la se

paración temporal del servicio, por un ario, al Deli
neante de la Segunda Sección del C. A. S. T. A.
don José María Gaya Bro,ssa, que se halla prestan
do sus servicios en el Ramo de Artillería del \rse

nal de Cartagena.
'Mawdrid, 22 de febrero de 1944.

1\10RP,N()

Excmos. Sres. Capitán General del Departamentl)
»

Marítimo de Cartagena,- Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y General Jefe Superior dt.

Contabilidad. •
-

e
•

Sititaciones.—En virtud de expediente incoado al

efecto, y de acuerdo con lo informado por 1a Junta
Permanente del Cuerpo de Suboficiales y Asesoría

General de este. Ministerio, se dispone que el que
fué tercer Condestable D. Federicu Santander An

drade quede en situación de "retirado", con arre

glo a los preceptos establecidos en la Ley_ de 12 de

julio de 1940 (D. O. núm. 167), desde la fecha, de
su promulgación.. .

Madrid, 22 de febrero ,de 1944.
MORENO

Excmos. Sres. Comandante, General' del Departa
'Mento Marítimo de Cádiz, Almirante jefe del

Servicio de Personal y General Jefe Superior de

Contabilidad.

Se dispone la suspensión_en su empleo, per
cibiendo el 50 por loo de su sueldo, del Marinero

Guardapescas Jesús Ferreiro Rodríguez, por haber

se incoado contra el mismo expediente de responsa

bilidad que señala el último párrafo del ártículo quin
to de la Ley de Io de febrero de 1939 (B. O. nú

mero • 45), y con arreglo a lo dispuesto 'en las Or

denes de la Vicepresidencia de 29 de abril de 1939

(B.- O. núm. 120) y 2 de junio del mismo alio

Número 48.

(B. O. núm. 153); debiendo tener efectos a partir del
día 20 de enero último.

INTadrid, 22 de febrero de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cartagena y El Ferrol del
Caudillo, Vicealmirante Jefe del Servicio de Per
sonal y General jefe Superior de Contabilidad.

•

Rajas.—CoMenado a la pena de -doce arios y un

día de reclusión el Operario de segunda «de la Maes
tranza Permanente de Arsenales Francisco Bastida
Cabezos, con- las accesorias .4i-el-minadas en los ar

tículos 44 `del Código Penal de la Marina de Gue
rra y del Fuero ordinario, se dispone su expulsión
de la Marina, ,con pérdida de todos los derechos ad

quiridos al servicio del Estado.
Madrid, 22 de -febrero de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
-

Marítimo de Cartagena, Vicealmirante .jefe del
Servicio- de Personal, General Jefe Superior de
Contabilidad y General jefe de la Sección de Jus
ticia.

•

•

Condenado a la pena de •doce años y ,un día
de reclusión el Peón de la Maestranza Perma-nent:
de Arsenales José López Visiedo, con las accesorias
determinadas en los artículbs 44 del Código Penal
de la Marina de Guerra y del Fuero ordinario, se

dispone su expulsión de la Marina, con pérdida de.
todos los derechos adquiridos al servicio del Estado.
Madrid, 22 de febrero de 1994.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo -de _Cartagena, Vicealmirante Jefe •del

Servicio de Personal, General Jefe Superior -de

Contabilidad y General Jefe de la Sección de Jus
ticia:

Condenado a la pena de veinte años de reclu

sión el Peón.de la Maestranza Permanente de Al.
'

senales Luis Sánchez de las 'Matas y Gil de Pare

-ja, con las accesorias determinadas en loS artículos

44 del Código Penal de la Marina de Guerra y del
Fuero ordinarip, se dispone su expulsión -de la -114a
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rina, con pérdida de todos los derechos adquiridos
ál servicio del Estado. _

• Madrid, 22 de febrero de 1944.
MORENO

•
.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
11/laritim&) de Cartagena, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal, General . Me- Superior de
Contabilidad *y General jefe de la Sección de jus
ticia..

.

•

Plazas de gPacia.—Dada cuenta de instancia pro
movida por doña María Domínguez Roch, viuda del

-

que fué Comandante dé' Infantería 1). Juan. Monte
negro Roiga muerto en acción de guerra en el fren
te de Teruel, y en cliya instancia .solicita plaza de

gracia en las Escuelas y .Academias de la Armada

para su hijo _filian Montenegro Domínguez, se acce

de a lo solicitado,. por considerarlo comprendido en

punto .primero de. la Orden ministerial de 8 de
marzo de 1940 (D: ;O. núm. 50).
Madrid: 22 dé febrero (le 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena y Vicealmirante jefe del
Servicio de' Personal.

Excmos. Sres. •..

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA' MILITAR.

Pensiones.—Por la. Presidencia de este. ConsUlo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
.".Este Consejo, Supremo,,en virtud de las facul

tades que le confieren las Leyes de •13 de ener6
de T904 y 5 de septiembre de 1939 (D. O. núme
ro 1', anexo), ha declarado 'con derecho a pensión
y 'mesadas de supervivencia a los 'comprendidos en

la unida relación, que empieza con doña Cecilia Ló
pez Sguazzini y termina con doña Pilar Fernández
Villacorta., cuyos haberes se les satisfarán en la for

ma_que se expresa en 'dicha relación mientras con

serven la aptitud legal para el disfrute.
Las mesadas dy tiperyivencia se conceden por

una sola vez."

Lo que de orden del Excmo. Sr. General oPresi
(lente accidental manifiesto 1. V. E'. para su cono

cimi.ento y demás efectos. Dios guarde a •V . E.
muchos años.—Madrid, lo de febrero.de 1044.—El
General Secretario, Nemesio Barrneco.—Excelentisi
mo señor...

RELACIÓN DIJE SE CITA

R. D. de 22 de enero de 1921 (D. O. nain. 20).

Sevilla.—Doña Cecilia López Sguazzini, huérfa
na del General Inspector de Sanidad, .de la Arma
da Excmb. Sr. D. José López Bernal : 1.725,00 pe
setas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda. de Sevilla desde. el día 7 de diciembre
de I942.—Reside en- Lora del Río (Sevilla):
(1) y (9).

Estatuto de Clases Pass-ivas del Estado alr
tubre de 1926 y Le V de 28 (le 1.11111-0
•(B. O. núm. 199).

)) de oc

are 1940

Madrid.—Doña América Maristany .Martínez, es

posa del ex Capitán de Corbeta D. Edmundo San
Juan Cañete: 2.759,00 pesetas. anuales, a percibir
por la Dirección General de la Deuda y Clases Pa

sivas desde el día 17 de noviembre de T942. R.es-ide
en Madrid.—(i) y (27).

Estatuí.° de Clases Pasivas del Estado de 22 de .oc-.

tu,br.e..de T926 y Lay de 16 de ilf111.0 • de 1942•
(D. O. nú(N,T6o).

Madrid.—Doña Amalia Díaz López, viuda del.. Ca
pitán de Corbeta D. Rosendo NoVo Castro.: 3.625,00
pesetas anuales, a percibir por la Dirección General
de la Deuda y. Clases Pasivas desde el día 25 de abril,
de 1943.-L--Reside en Madrid.—(I).

•

.Madrid..—Doña Antonia Mínguez López, viuda
del Oficial Mayor. de Oficinas de .la Armada D. Fran
cisco Catalán García: 2.000,00 pesetas anuales, a

percibir por la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas desde el día 28 de enero. de 1943.—Re
side en Madrid.—(i). .

Madrid—Doña María Presentación Sanjuán Man
gudó, viuda del' Escribiente de la Armada D. Jaime
Zapata Marín: 2.437S0 pesetas anuales-,- a- percibir
por la Dirección General de la Deuda y Clases _Pa
sivas desde el .día 28 deju..o1; 1 1943.—Reside en

Madrid.—(T).
- Madrid.—Doña Dolores Vélez Pardo, viuda. del
'Operario .de la Armada D. Antonio Berenguer Tri
go: T.458,30 pesetas anuales, a percibir por la Di
rección 'General de la -Deuda y Clases Pasivas.—
Reside en Madrid.—(y) y (3T).
Cádiz.—Doña Josefa López Cazalla, huérfana

del Operario de la Armada D. José López Valen
cia: 816,66 pesetas anuales, a percibir por la Dele
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gación de Hacienda de Cádiz desde -el día 26 de
mayo de 1940.—Reside en -San Fernando (Cádiz).
(O.
Cádiz.—Doña Josefa García Barbudo, viuda del

Fogonero de la Armada D._ Joaquín Mtiñoz Ca
rrasco: 425,25 pesetas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Cádiz desde el día Io de
agosto de 1943. Reside en San Fernando' (Cá
diz).-4.1).

Decretos de Hacienda. de 6 • de mayo 1, de 7 de ag,o.s
to de 1931 (D. O. números lo' y 177) y Ley de
16 de junio de 1942 (D. O. núm. 16o).

.1

Madrid. Doña Pilar Fernández Villacorta, viu
da del Ayudante Auxiliar de Infantería de Marina
D. Rafael- Martínez Colunga: 1.616,00 pestas
anuales, a percibir por la Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas- desde el día 9 efes marzo

de 1939.
- Reside en Madrid.—(i).

OBSERVACIONES

(I) Por los \Gobernadores Militares a que co

rresponde el punto de residencia de- los interesados
se dará traslado a éstos de la Orden de concesión
•de las pensiones que se les asigna.

(9) Se le rehabilita en la pensión qu lc fué
concedida por Real Orden de 24 de septiembre'
de 19496 (D. O. núm. 136), en coparticipa.ción con

su hermana doña María Dolores, eí-i la que cesó
por haber contraído niatrinionio1 y se hallaba vacan

te por fallecimiento de su .citada hermana. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que_ se -indica en la relación,
día siguiente al del fallecimiento- de su referida her

mana.

(27) Se le hace el presente señalamiqnto, cuar

ta parte del mayor sueldo disfrutado P: cau

sante durante dos años en activo, con anterioridad
al 'glorioso Alzamiento Nacional,_ que sirve 'de re

gulador. 1",_,a percibirá en tanto conservé la aptitud
legal para el disfrute y .el marido sufra la pena de

privación de libertad, desde la fecha que se indica
en la relación, previa presentación en la Delegación
de Hacienda respectiva del oportuno certificado de
prisión. cesando en el percibo de la misma al. ser
puesto en libertad, el expresado causante.

(31)• Se le hace el presente señalamiento, que

percibirá por una sola vez en concepto de pagas-.de
tocas', que corresponden a cinco mesadas de super
vivencia, en relación con el- Aueldo que disfrutaba
el causante a su fallecimiento y de sus años de ser

vicios.
Madricl, lo- de enero de I944?--El General Se-

.

cretario, Ñemesio Barrueco.

(Del D. O. del Ejército m'un. 43, pág. 949.)
«

Número 48.

REQUISITORIAS

Don. jbsé Fernández Ramírez, Capitán de Infante
ría de Marina, Juez instructor de la Comandan
cia de Marina de Santa Cruz de Tenerife y de
1.7 causa por el supuesto delito de deserción mer

cante contra Manuel Eliezer García Sánchez, Pa
lero del vapor Monte Jarindo, desertado en el
puerto de Bahía Blanca (Argentina).

Por la presente cito, llamo y emplazo al indivi
duo arriba mencionado, Manuel Eliezer García Sán
chez, de veintitrés años de edad: natural 'de Gijón,
hijo de Manuel y Rosario, de profesión Palero; sus

señas personales son : cuerpo regular, cejas y,pelo
castaño, frente-regular„ nariz y boca regulat, barba
no tiene, señas particulares ninguna; •-últimame.nte
tenía su domicilio-en Gijón., calle de Covadonga, nú
mero 3. Para que- en el plazo .de treinta días, con

tados a .partir .de la. publicación des ,esta Requisito
ria. en el DIARIO .OFICIAL DE. MARINA, comparezca

este juzgado de Maála, 'sito én Santa Rosalía,
número 4, ante mi Autoridad; advirtiéndole de que,
caso de- no :verificarlo, será declarado en rebeldía.
Asimismo ruego a las' Autoridades, tanto 'civiles' co

mo nilitares, que, easó de ser habido, lo 'pongan- a

-mi ,disposición.-
.

.

Dado en Santa Crtiz .de Tenerife, T I de febrero
de. 'Capitán, juez. instriictor, José Fer
vández Ramírez.

ANUNCIOS PARTICULARES

EXPERIENCIAS s. A.
J

Aparatos de puntería para artillería.-Proyeetorvs y

aparatos de señal(s.-Aparatos de mando y maniobra

para tracción eléctrica, generadores y motores. -Cu.-

chillería inoxidable.
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